
POWER OF ATTORNEY

 

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that INNOVENT INVESTMENT LP hereby appoints
Mr. Luis Norberto Reyes Portocarrero as its true and lawful attorney so that he may perform the
following acts:

1. Carry out all such acts necessary or conducive to make all filings and comply with all
regulations issued by the government ofRepública del Ecuador, in order to allow grantor to bold stock
in companies organized in República del Ecuador,

2. Theattorney shall be empowered to appear before all government agencies and authorities,
particularly the Superintendencia de Compañías, with full rights to file petitions, forms,
documentation and applications, to sign all kinds of notifications or requests, to be served notics of
resolutions and decisions and appeal them before the competent authorities.

3. The attorney may substitute or delegate this power of attorney in favor ofthird parties, who
shall enjoy the same rights conferred hereby.

4. This power of attorney shall expire on 31 January 2018.

Given and signed in Zurich, on 20 November 2014

Innovent Investment LP
by Innovent Partner Limited (the4tneral Partner)

QUe_Mb?
Pius Moos Ngéina Hedífer

Director Director

 



  

Official Certification

The undersigned Peter Meyer, notary public at Schóftland, Switzerland, herewith attests the
authenticity of the signature

Innovent Investment LP

The General Partner;

Innovent Partner Limited

sig. Pius Moos sig. Nadina Hediger

of the Director Pius Moos, born 08.01.1967, Swiss citizen ofZug ZG,residing in

Steinhausen, Switzerland, and of the Director Nadina Hediger, born 03.06.1976, Swiss citizen

ofKiisnacht ZH,residing in Pfáffikon SZ, Switzerland, who are personally known to him

and recognised their signatures, that legally bind the firm Innovent Partner Limited as

General Partner of Innovent Investment LP, as their own. .

Schóftland/Switzerland, 2.4 - 47 - 2044

 



 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country Swiss Confederation, Canton of Argovia
Land Schweizerische Eidgenossenschaft, Kanton Aargau  
This public document
Diese óffentliche Urkunde

2. has been signed by Peter Meyer

ist unterschrieben von

3. acting in the capacity of Aargauische Urkundsperson
in seiner Eigenschaft als

4,  bears the stamp/seal of Peter Meyer Aargauische Urkundsperson
Sie ¡st versehen mit dem
Stempel/Siegel desíder

Certified / Bestátigt

5. at/in Aarau 6. the/am 21.11.2014

7. bythe Passport- and Patent Office of the Canton of Argovia
durch das Pass- und Patentamt des Kantons Aargau

8. No./Nr, 12597

9. stamp/seal 10. Signature Brigitta Schweizer

Stempel/Siegel Unterschrift   

 

 

Le
De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la ley
Notarial, reformadapor el Decreto Supremo Número 2386, de

Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No, 564
del 12 de abril de 1.978,DOY FE: Que la fotocopia precedente,

que consta deAAoe o Soja, exactaal
documento original que también se me exhibe,- Cuantía

 

   
Botario Décimo Tercero

Cuayaqui  

 



 

Innovent Investment LP
Oficina Registrada:
15 Atholl Crescent
Edinburgh EH3 8HA

Tiendas Industriales Asociadas (Tía) S.A.
Chimborazo 217 y Luque .
Guayaquil
Ecuador

7 de Diciembredel 2015
Estimados señores:

Escribimos en relación a la información que usted requiere para proveer a
las autoridades locales de impuestos sobre la identidad de sus accionistas
extranjeros.

Como es de su conocimiento nuestros accionistas son entidades legales, así
como también anualmente registrados en la Superintendencia de Compañías.

So

Por lotanto, hemos preguntado sobre la identidad de sus accionistas, de este
modo encontramos que los últimos son sociedades que han emitido acciones
al portador. Consecuentemente, si bien no podemos indicar con absoluta
certeza quienes son los dueños de estas acciones hoy (ya que estas acciones
pudieron haber sido transferidas sin anunciar a la compañía o a los
administradores), ciertamente si podemos identificar e informar sobre los
individuos que han asistido a las últimas reuniones de accionistas, cargando
consigo sus acciones titulares. Puede valer la pena el mencionar que estas
reuniones de accionistas han tomado lugar muy recientemente, en el año 2015
y que el 100% de los accionistas han estado presentes en las reuniones.

Por consiguiente, amablemente sea informado que los individuos de acuerdo a
los detalles adjuntos han asistido a las reuniones de los accionistas
anteriormente mencionada.

Le saluda atentamente
El Socio General
Innovent Partner Limited (firma)
(En pie de Página)
El Socio General
Innovent Partner Limited,
15 Atholl Crescent, Edinburgh EH3 8HA

  



Innovent Investment LP
Oficina Registrada: 15 Atholl Crescent
Edinburgh EH3 8HA

Adjunto a nuestra carta del 7 de Diciembre del 2015
Emeeno Investment Corp.

Detalles de la persona:
Yiu Ki Keung
12C Kung Lok Building
44 Kung Lok Road
Kwun Tong
Kowloon, Hong Kong
Fecha de nacimiento: 11de Enero de 1971
Teléfono privado: +852 2848 0116
Correo Electrónico: Andes.Leung(Ovistra.com
Pasaporte Chino, KJ0233677, fecha de expedición: 17 de Abril del 2012,
fecha de espiración: 17 de Abril del 2022, lugar de emisión: Hong Kong

Epiro Property S.A..

Detalles de la persona
Michael Raymond Shue
Flat E, 1/F, 21 Seabird Lane
Beach Village
Discovery Bay
Lantau
New territories, Hong Kong
Fechade nacimiento: 01 de Abril de 1955
Teléfono Privado: +852 2848 0127
Email: Michael.ShuefVvistra.com
Pasaporte de Nueva Zelandia, LN228686, fecha de expedición: 19 de Marzo
del 2012, fecha de expiración: 19 de Marzo del 2017, lugar de expedición:
Wellington, Nueva Zelandia

(En pie de Página)
El Socio General
Innovent Partner Limited, 15 Atholl Crescent

Edinburgh EH3 8HA

  



LAS SOCIEDADES LIMITADAS ACT 1907

No. SL 5113

El Registrador de Compañías por Escocia mediante la presente certifica que
INNOVENT INVESTMENT LP fue registrado como una Sociedad Limitada
presentando una declaración en conformidad a los pormenores de la Sección 8
de Las Sociedades Limitadas Acta 1907 el 19 de Enero del 2004.
El Registrador certifica de acuerdo con los documentos en los archivos de la
sociedad:-

a) INNOVENT PARTNERLIMITEDesel socio general de la sociedad,

b) CHENIN INVESTMENTS PTE. LTD es el socio limitado de la
sociedad,

c) El lugar principal para las negociaciones de la sociedad es 15
Atholl Crescent, Edinburgh EH3 SHA

El Registrador de Compañías por este medio Certifica que La Sociedad
Limitada tiene por lo menos 1 socio general y 1 un socio limitado.
De acuerdo con los documentos en los expedientes de la sociedad en la
custodia de El Registrador de Compañías la sociedad ha sido de una existencia
continua e ininterrumpida desde la fecha de su inscripción el 19 de Enero del
2004,+++rear

Dado en la Cámara de Compañías el 13 de Noviembre del 2015
(firma)
JA POWELL
Porel Registrador de Compañías

Este certificado registra el resultado de la búsqueda de información inscritas
por el Registrador. Esta información se deriva de los expedientes aceptados en
buenafe y sin verificación. Por esta razón el Registrador no puede garantizar
quela información en el registro es acertada y correcta.
Cámara de Empresas.

 

  



 

 APOSTILLADO
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961)

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Este documento público/ Le présent acte public

2. Ha sido firmado por: JA POWELL
3. Actuando en capacidad de: Oficial de la Oficina de Registro de

Compañías
4. Confirma el sello/ estampa de No aplicable

CERTIFICADO
5. En Londres

6. El: 20 de Noviembre del 2015

7. Por: El Secretario Principal de su Majestad de Estado para La Comunidad
de Naciones y Asuntos exteriores.

8. Número K756809
Sous No

9. Sello 10. Firma.
Timbre

M.O. Dell

Este apostillado no es válido en UK y solo confirma la autenticidad de la firma,
el sello o estampa, en los documento de UK adjuntados. No confirma la
autenticidad de los documentos subyacentes. Apostillados adjuntados a
documentos que han sido fotocopiados y certificados en UK solo confirman la
firma del oficial público de UK el cual condujo la certificación. No autentifica ni
la firma, ni el contenido en el documento original de ninguna manera.
Si este documento es para ser usado en un país que no pertenece a la
Convención de la Hague del 5 de Octubre de 1961, debe ser presentado al
consulado de la misión representante de ese país.
Para verificar este apostillado vaya a: www.verifyapostille.service.gov.uk  



 

 

JUDICIAL

CONÓZCASE POR TODOS LOS HOMBRE MEDIANTE ESTE PRESENTE

que: INNOVENT INVESTMENT LP señala al Sr: Luís Norberto Reyes

Portocarrero como sufiel y legítimo procurador de tal manera que podrá llevar

a cabolos siguientes decretos:

1. Llevar a cabo todos los decretos necesarios o conducentes para

realizar todos los archivos de ley y acatar con todas las regulaciones

requeridas por el gobierno de La República del Ecuador, para que se

permita conceder y retener acciones en las compañías organizadas en

la República del Ecuador.

El procuradorserá autorizado para aparecer ante todas las agencias del

gobierno y autoridades en particular la Superintendencias de

Compañías, con pleno derecho para presentar peticiones, formularios,

documentación y aplicaciones, para firmar toda clase de notificaciones,

solicitudes, para ser notificado de resoluciones y decisiones y apelarlas

ante las autoridades competentes.

El procurador puede sustituir o delegar este poder judicial a favor de

terceras partes, quien se acogerá a los mismos derechos otorgados

aquí presente.

Este poderjudicial expirará el 31 de Enero del 2018

Otorgadoy firmado en Zurich, el 20 de Noviembre del 2014.

Innovent Investment LP

por Innovent Socio Limitado ( el Socio General)

(firma) (firma)

Pius Moos Nadina Hediger

Director Director  



 

 

Certificación Oficial

Peter Meyerabajo firmante, notario público de Schoftland , Switzerland, con la

presente da fe de la autenticidad dela firma.

Innovent Investments LP

El Socio General:

Innovent Socio Limitado

Firma: Pius Moos Firma: Nadina Hediger

Sobre el Director Pius Moos, nacido el 08.01.1967, ciudadano Suizo de Zug
ZG,residente en Steinhausen, Switzerland, y sobre la Directora Nadina
Hediger, nacida el 03.06.1976, ciudadana Suiza de Kúsnacht ZH, residente en
Pfaáffikon SZ, Switzerland, a quien les son personalmente conocidos y
reconocido sus firmas, que legalmente vinculada a la empresa Innovent Partner
Limited comola del Socio General de Innovent Investment LP, como la suya
propia.

Schóftland, Switzerland 21 de Noviembre del 2014

Firmay sello de

Peter Meyer

Notario Público

 



APOSTILLADO
(Asamblea de la Haye del 5 de Octubre de 1961)

1. País: Confederación Suiza / Cantón de Argovia
Este documento público

2. Ha sido firmado por: Peter Meyer

3. Actuando en capacidad de: NOTARIO PÚBLICO

4. Confirma el sello/ estampa de: Peter Meyer Notario Público

Certificado
5. En: Aarau

6. El :21.11.2014

7. Porla: Oficina De Pasaportes y Patentes Del Cantón De Argovia

8. Bajo el número: 12597

9. Estampa/Sello 10. Firma.
Brigitta Schweizer

El sello dice: :
OFICINA DE PASAPORTES Y PATENTES
DEL CANTÓN DE ARGOVIA

 

Yo, Leonor Hipatia Carrasco Solís portadora de la cédula de ciudadanía *

0910769884 certifico: que las traducciones que anteceden de la compañía
Innovent Investment LP son reflejo fiel y exacto del documento redactado en
idioma Inglés que me ha sido presentado para el efecto, lo cual declaro en
honora la verdad y dado los conocimientos que tengo sobretal idioma

Guayaquil, 8 de Enero del 2016

ÓS
Leonor Earrasco Solís
Traductora  



 

LEge

S, COREIOOLA

(Amis

Factura: 001-004-000007640 20160901013D00072

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20160901013D00072

Ante mí, NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO de la NOTARÍA DÉCIMA TERCERA , comparece(n) LEONOR

HIPATIA CARRASCO SOLIS CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de CÉDULA

0910769884, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s)

constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno delartículo dieciocho de la Ley

Notarial -. El presente reconocimiento no serefiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria,

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 12 DE ENERO DEL 2016,(11:59).

   

 

    
 

  

 

NOTARIO(A) VÍRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO A

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL S

NOTARIA 13
- GUAYAQUIL

 


